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l. Disposiciones generales
.c

JEFATURA DEL ESTADO PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONOMIN
PARA EL PAIS VASCO

22954 REAL DECRETO-LEY 13/W79, de' 14 de septiem
bre, por el que se somete a referendum el proyecto
de Estatuto de autonomía para el País Vasco.

__Aprobado el proyecto de Estatuto de autonomía para el País
Vasco conforme a lo establecido en el párrafo segundo del nu
mero dos del artículo ciento cincuenta y uno de la Constitución,
procede someterlo-a referéndum del cuerpo electoral de las pro
vincias de Alava, Guipuzcoa y Vizcaya, de acuerdo con lo que
dispone el párrafo tercero del número dos del mismo artículo.

El presente Real Decreto-ley se limita a fijar la fecha de la
consulta -Y. dada la ine~istencia de normas de desarrollo de la
Constitución relativas al referéndum. a señalar la disposición
de procedimiento aplicable para el 'caso concreto, sin introdu
cir ninguna nueva regulación especifica d,e la materia ni nor·
mas de caráCter general.

En su virtud, previo informe del Consejo General Vasco y de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cator
ce de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, en uso
de la autorización contenida en el articulo ochenta y seis de la
Constitución. -

DISPONGO,

Articulo primero.-Se somete a referéndum de las provincias
de Ala\ra, Guipúzcoa y Vizcaya el proyecto de Estatuto de auto
nornia para el País Vasco, aprobado-por la Asamblea de Parla
mentarios y formulado definitivamente_ de común acuerdo en
fecha veintiuno de julio de mil novecientos setenta y nueve por
la Corilisión Constitucional der Congreso y una Delegación de
la Asamblea proponente, y cuyo texto se transcribe a continua
ción de este Real Decreto-ley.

Artículo segundo.-El referéndum se celebrará el día veintl-:
cinco de octubre de m.il novecientos setenJa y nueve y en él
participarán todos los ciudadanos que constituyen' el cuerpo
electoral de cada .una de las provincias citadas en el artículo
anterior.

Artículo tercero~-La consulta 'se llevará El. cabo formulando
la siguiente pregunta: ..¿Aprueba el proyecto de Estatuto de
autonomía para él País Vasco?_,

Artículocuarto.-El referéndum se celebrará conforma a las
normas establecidas en el Real Decreto doS mil-ciento .veinte!
mil novecientos setenta y ocho, de veinticinco de agosto; que a
este solo efecto, y en 10 que no se oponga a las prescripciones
del presente Real Decreto·ley, se declara expresamente en vigor,
así como las .disposiciones complementarias del mismo que
sean de aplicación. "-

Articuloquinto.-Por la Presid'encia del Gobierno se dictarán
las disposiciones necesarias. para la debida aplicación de este
Real Decreto-ley.

.Artículo sexto.-El prese~te Re'alDecreto-ley entrará en vi·
gor el mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado_.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Secciones y Mesas Electorales, y los _locales en que se
instalen estas ultimas, serán las mismas que las determinadas
por las Juntas Electorales para el referéndum constitucional
celebrado el dia seis de diciembre de mil novecientos setenta
y ocho, con las modificaciones que se hubieren producido para
la cl;Jlebración de las elecciones locales de tres de abril de mil
novecientos setenta y nueve. ,

Igualmente, las personas componentes de las Mesas serán
las mísmas que, en dichas consultas, salvo las excusas justifiea
das que, en los plazos legalmente fijados, sean aceptadas por
la correspondiente Junta Electoral, que procederá a la susti
tución por el procedimiento establecido. .

Dado en Palma de ·Mal1orca. a catorce de septiembre de tuil
novecientos setenta y nueve.

"¡UAN CARLOS R.
El Presidente del Gobíerno.

ADOLFO SUAREZ GONZAlt.z

TITULO PRELIMINAR

Articulo l. o

El Pueblo Vasco o Euskal·Herria, como expresión de su
nacionalidad. y para acceder a. su autogobierno. se constítu
ye en Comunidad Autónoma dentro del Estado Español bajo
la denominación de Euskadi o País Vasco, de acuerdo con
la Constitución y con el presente Estatuto, que es su norma.
institucional básica. ' '

Artículo 2.°

l.' Alava, Guipúzcoa y Vizoo-y'a, asi como Navarra, tienen
derecho a formar parte de la Comunidad Autónoma del Pa1s
Vasco. . ~

2._ El territorio de la Comunidad Autónoma del País: Vas~
co quedará integrado por los Territorios Históricos que co1n~

ciden con las provincias, en sus actualeS limites, de Alava,
Guipúzcoa y Vizcaya, así como-la de Navarra, -en el supuesto
de que esta últtma decida su incorporación de acuerdo con el
procedimiento establecido en la Disposición Transitoria cuarta
de la Constitución. '

Arttculq 3.° .

Cada uno dé los Territorios Históricos que integran el País
Vasco podrán; en bl seno del mismo, conservar o, en su
caso; restablecer y actualizar su or:ganizaci6n e instituciones
privativas de autogobierne. -

Arttculo 4.°
La designación de la sede de las instituciones comunes -de

la Comunidad Aut6noma del País Vasco se hará mediante
Ley del Parlamento Vasco y dentro del territorio de la, Comu~
nidad Autónoma.

Arttculo- 5.°.,
l. La bandera del País Vasco es la bicrucffera, compuesta

de aspa verde, cruz blanca superpuesta y. fondo rojo.
2. Asimismo, se reconocen las banderas y .ense:daspropias

de los. Territorios Históricos que integran la Comunidad Autó,,:
noma. .'

Articulo 6,"

1. El euskera, lEngUa- propia del Pueblo Vasco, tendrá;
como el castellano. oarácter .de lengua oficial en Euskadi. y
todos sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar &ID,,:
bas lenguas.. -.' ,

2. Las Instituciones comunes de la Comunidad Autónoma,
teniendo en cuenta la diversidad socio·Ungüística del Pats· Vas~
co, garantizaran el uso de ambas lenguas, regulando su ~
rácter oficial, y arbitrarán y regularán las medidas y medios
necesarios para· asegurar su conOCimiento, -

3. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua. _
4. Le. Real Academia de la Lengua Vasca·Euskaltzaindia

es institución consultiva oficial en 10 referente al 'euskera.
5. Por ser el euskera patrimonio de otros territorios vascos

y comunidades, además dé los vínculos y correspondencia que
mantengan las instituciones académicas y culturales, la ComU-:
nidad Autónoma del Pats Vasco podrá solicitar del Gobierno
español" que telebre y presente, en su caso, a las CortesGe~
rales, para su autorlzaci6n, los tratados o convenios que par":.
mitan el establecimiento de relaciones culturales con los Estados
donde se integran o residan aquellos territorios y comunida~
des, a fin' de ~alvaguardar y fomentar el eusker¡¡¡.. ~'--

Articulo 7.°
1 A los efectos del presente Estatuto temiré.nla condición

polítIca de vascos quienes tengan le. vecindad administr~tiva,
de acuerdo con las Leyes Generales de~ Estado, en .cualqU;iera
de los municipios integrados en. el temtorio de la Comunidad
Autónoma.

2, Los residentes en el extranjero, as1 como sus deseen"!
dientes si as! lo solicitaren, gozarán de idénticos derechos
político's que los residentes en el p~ Vasco, si bubier.SD -te-:
nido su últilIlQ vecindad administratIva- en EuskacU, Siempre
que conserven la nacionalidad espafiola.

" ..

•
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Arttculo 8.~

Podrán agregarse a la ,Comunidad Autónoma del' País Vasco
otros te~itorios o municipios: que estuvieran enclavados en
su totalidad dentro del territorio de la misma, mediante el
CUD1pllmiento de los requisitos siguientes:

a) Que soUciten la incorporación el Ayuntamiento o la ma
yana de los Ayuntamientos interesadou. y que se oiga a la Ca...
munidad o provincia a la que pertenezcan los. Territorios o
Municipios El. agregar. . . '. .,

b} Que lo acuerden "los habitantes de dicho Municipio o
Territorio mediante referéndum expresamente. convocado. pr~

via la autorización competente al efecto y. aprobado por- In&-
yana de los votos válidos emitidos.- • ~

c) Que los aprueben el Par),amento del País Vasco y, poste
riormente, las Cortes Generales del Estado, mediante Ley Or-
gánica. > ',. " . . •

Artículo' 9." .

1. Los. derechos y deberes fundamentales .de los c1udada
- nos del País Vasco son los establecidos...enls Constitución

2., Los poderes públicos vascos, en el ámbito de su coro.
petencis: .

al . Velarán Y Karantizarán ~l adecuado '-ejercicio de los de
rechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.

bl ImpUlsarán particularrrilmte una política tendente a la
mejora .de las condiciones de vida y trabajo.

el Adoptarán -aquellas medidas- que tiendan a fomentar el
inéremento del- emJ'1eo y la estabUldad económiCa. .

_ dl. Adoptarán, aquellas' medidas dirigidas s .promover las
condiciones' y a remover los.. obstáculos para que la libertad y
la igualdad del individuo.- y de los grupos en- que se integra -
sean efectivas y reales. ..~ .' .- '. -

el' Facilitarán la parUcipaCiói:t de. todos los- chidadanos' en
la vida p?lítica, econó~ica, cultural y. _~ocial. del Pais V~co.

mULO PlUMERO
.-c

De las compe~cI~d~pa'V~co

Artículo 10.

La Comunidad Autónoma del País Vssco tie.ne co~petencia,
exclusiva en las siguientes materias:.

1. Demarcaciones territoriales~-~uniciPales. sin perjuicio de
las facultades -correspondientes a los Terri't9rios Históricos. de
acuerdo con 10 dlspuQSto en el articulo 37 de este-Estatuto.

2., Orltanizaclón, régimen y funcionamiento de sus institu.
ciones de autogobierno dentro· de' las normas' del presente Es-
tatuto. .
. a. Legislación electoral interior que afecte al- Parlamento
Vasco. -Juntas Gen(rrales, y DiputaCiones Forales. en los térmi
nos prevtstos por el presente Estatuto Y sin perjuicio de las
facultades correspondientes a los Territorios Históricos de-
.&Cuerdo con lo dispuesto en... el -articulo 37 del mismo.' '

4. Régimen Local y Estatuto de los Funcionarios del País
Vas~ y de su Administración Loéal. sin perjuicio de 10 esta..
blecldo en el artículo 149.1.l8" de la Constitución.

5. Conservación. modificación y desarrollo' del Derecho Ci
vil For~l y especial, escrito o consuetudinario propio de los
Territonos Hlsttricos que integran el PaIs Vasco y la fijación
del émbito territorial de su vigenda. .

8.. ~ormas pI"?cesa~es' y de procedimientos' administrativo y
econónuco-admlmstraUvo que se deriven de las especialidades
del derecho sustantivo.y de la organizaciÓll--propía del País
Vasco.

. 7. Bienes de dpminio público y patrimoniales cuya titula-
rIdad corresp.on~a a la Comu~idadAutónoma. asi como las ser
Vidumbres pubhcas en materias de sus competencias.

8.. Montes. aprovecham!e~t.oay servicios forestales. vías pe
CUarias -y pastos, sin pen_UlelO de .10 dispuesto en el' artícu
lo 149.l.W de la Constitución.

9. Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación
general de la economia.

10. Pesca en aguas interióres. marisqueo y acuicultura. caza
y pesca fluvial y lacustre.

11. Aprovechamientos hidráulicos. canales y regadíos cuan
do las aguas discurran Integramente' dentro del País Vasco'
instalaciones de producción, distribución y transporte de ener.
gia. cu~ndo este transporte nA salga de su territorio y su apro
vechamIento no afecte a otra provincia o Comunidad Autóno.
roa; a~ua& minerales. termales y subterráneas. Todo elto sin
perj~iCIO de lo establecido en el articulo 149.1.25& de la Cons
titUCIón.

12. Asistencia social.
la. Fundacionel; v Asociaciones de carácter docente cultu

ral, e.rtlsti<:o.. benéfico. asistencial y similares. en tanto des.
·arrolJenprmclpalmente sus fünciones en el Pals Vasco

• 14. Organización, régimen y funcionamiento de las 'Institu
qones '1 establecimientos de protección y tutela de menores,
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penitenciarios y de reinserci6n social, conforme a la- legislacidn
genera}.· en materia civil, penal y penitenciaria.

15. Ordenación farmacéutica de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 149.1.16& de la Constitución, e higiene. teniendo
en cuenta- lo dispuesto en el articulo 18 de este Estatuto.

16. Investigación científica y técnica., en coordinación cpn
el EstadQ.

17. _ Cultura, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 149.2
de la Constitución. . _

'la Instituciones relacionadas con el- fomento y -enseñanza
de las BeUas Artes. Artesania.

¡9. Patrimonio histórico, artístico. monumental, arqueológi~

ce y cientifico, asumiendo la Comunidad Autónoma el cumpli
miento de las normas y obligaciones que establezca el Estado
para la defensa de dicho patrimonio contra la exportación y la
expoliación. .

20 Archivos, Bibliotecas y Museos que no' sean de titulari
dad estatal.

" 21;' Cám~as ,Agrarias, de la·Propiedad, Cofradías de Pesca~
dores. Cámaras de Comercio. Industria y Navegación. sin per
juicio de la competencia del Estado en materia de_ comercio
exterior.

22. Colegios Profesionales y efercicio de las profesiones ti
tuladas, sin. perfuicio de lo dispuesto, en los articulos 36 y 139
de-. la. Constitución. Nombramiento de Notarios de acuerdo con
las Leyes del Estado.

23. Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Segur!·
dad Social y Pósitos, conforme a la legislación general en ma·
teria mercantil. .

24. Sector público propio del Pais' Vasco en cuanto no esté
afeCtado por otras normas de _este -Estatuto.

25. Promoción.. desarrollo económico y planifk.ación de -la
actividad económica del País Vasco de acuerdo con la ordena-
ción general de la Economla. '

26. Instituciones de crédito corporativo. _público y territo
rial y Cajas de Ahorro en el marco de las bases que sobre orde-'
nación del crédito y 1/1- banca dicte el Estado y de la poUtica
monetaria genera}.

?:l. Comercio interior. sin perjuicio de la política general
de precios, la Ubre circulación -de bienes en el territorio del
Estado y de la. legislACión sobre 'defensa de la competencia.
Ferias .y -mercados interiores. Denominaciones de origen y pu·
blicídEl-d en colaboración con el Estado._

28. Defensa del consumidor y- del usuario en los términos
del apartado anterior.'

29. Establecimiento y regulacíón de Bolsas de Comercio y
demás centros de contratación de mercancías y de valores con
forme a la legislación mercantiL

30. Industria, con exclusión de la instalación, ampliación
y traslado de industrias sujetas a normas especiales por razo
nes de seguridad. interés militar y sanitario y aqueJJaE que
precisen --de legislación .especifica para estas funciones. y les
que requieran de contratos previos de transferencia de tecno
logía extranjera. En l:& reestructuración de sectores industriales,

- corresponde al País Vasco el desarrollo y ejecución de los pla
nes establecidos por el Estado.

31. Ordenación del territorio y del litoral. urbanismo y vi.
vienda. .

32. Ferrocarriles. tr.,ansportes terrestres. marítimos. fluviales
y por cable. puertos. helípuertos, aeropuertos y Servicio Me
teorológico d,el Pais Vasco, sin perjuicio de lo dispuesto en
el articulo 149.1.20* de la Constitución. Centros de contratación
y terJDinales. de carga en materie. de transportes.

33. Obras públicas que no tengan la calificación' legal de
interés general o cuya realización na afecte a otros territorios.

34. En materia de carreteras y reminos. además de las com
petencias contenidas en el apartado' 5. número 1, del- artícu~

lo 148 de la Constitución. las _Diputaciones Forales de los Te
rritorios Históricos conservarán íntegramente el régimen ju
r~dico y competencias que ostentan o que. en su caso, hayan
de recobrar a tenor del artículo 3.0 de este Estatuto. . .

35. Casinos, Juegos y apuestas, con excepción de las Apues~

tas Mutuas Deportivas Benéficas.
36. Turismo' y deporte. Ocio y esparcimiento.
37. Estadistica del País Vasco para sUs propios fines y como

petencias.
3B. Espectáculos.
39. Desarrollo comunitario. Condición femenina,. Política in·

fantil, juvenil y de la tercera edad.

Artículo 11.

t. Es de competencia de la Comunidad Autánoma del Pais
Vasco el desarrollo legislativo y la ejecución dentro de su te
rritorio de la legislación básica del Estado en las siguientes
materias:

al Medio ambiente y ecologla.
bl Expropiación forzosa, contratos y concesiones adminis

trativas en el ámbito de sus competencias y sistema de res
ponsabilidad de la Administración del Paíl:j Vasco.

el Ordenación del sector pesquero del País Vasco.

2. Es también 'de competencia de la Comunidad Autónoma
del País Vasco el desarrollo legislativo.1 la ejecución dentro
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de su territorio, de las bases, en los términos que las misma3
s€l1.alen, en las siguientes materias:

a) Ordenación del crédito, banta y seguros.
bJ Reserva al sector público de recursos o serVlClOS esen

ciales, especialmente en caso de monopolio, e intervención de
Empresas cuando 10 exija el interés general.

el Régimen minero y energético. Recursos geotérmicos.

Articulo 12.

Corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la
ejecución de la legislación del Estado en las materias siguientes:

1. Legislación penitenciaria.
2. Lf'gislación laboral, asumiendo las facultades y campe·

tencías que en este terreno ostenta actualmente el Estado res·
pecto a las relaciones laborales; también la facultad de orga
nizar, dirigir y tutelar, con la alta inspección del Estado, los

'servicios de éste para la ejecUclón de la legislación, laboral,
procurando que las condiciones de trabajo se adecuen al nivel
del desarrollo y progreso soc.ial. promoviendo la eualificación
de los trabajadores y su formación integral.
~ 3. Nombramiento de Registradores de' 'la Propiedad, Agen

tes de Cambio y Bolsa y Corredores de Comercio. Intervención
en l,a fijación de las demarcaciones correspondientes en s,u
caso.

4. Propiedad intelectual e industrial.
5. Pesas y medidas; contraste de metales.
6. Ferias internacionales celebradas en el País Vasc..
7. Sector públíco estatal en el ámbito territorial de la Co

munidad Autónoma. la que tendrá participación en los casos·
y actividades que proceda

8. Puertos y aeropuertos con cal1ficación de interés gene_
ral. CURndo el Estado no se reserve su gestión directa.

9. Ordenación del transporte de mercancías y viajeros, que
tengan su origen y destino dentro del territorio de la Comu
nidad Autónoma. aunquEl;.discurran sobre las infraestructuras
de titularidad estatal a que hace referencia el número 21 del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución, sin perjuicio
de le, ejecución directa que se reserve el Estado.

10. Salvamento marítimo y vertidos .industriales y contami·
nantes en las aguas territoria.les del' Estado correspondientes
al litoral vasco.

Articulo 13.

1. En relación con la Administración de Justicia. exceptua
da la jurisdícci6n mIlitar. la Comunidad Autónoma del Pata
Vasco ejercerá, en su territorio. las tl¡lcultades que las Leyes
Organicas del Poder Judicial y del Consejo Gener~l del Poder
Judicial reconozcan, reserven o atribuyan al GobIerno.

2. Corresponde íntegramente al Estado. de conformidad con
las Leyes Generales, el derecho de grecia y la organización :y
el funcionamiento del Ministerio Fiscal. -

Artículo 14.

1. La competencia de los órganos jurisdiccionales 'en el País
Vasco se extiende:

al En el orden civil, 8 todas- las instancias y grados, in
clUidos los recursos de' casación y de revlsi6n en las materias
del Derecho Civil Foral ptopio del Pats Vasco.

bl En el orden penal y social, a todas 'las instancias y ,gra
dos con excepción dé los recursos de casaci6n y de revisión.

él En el orde-n contencioso-administrativo. a todas las ins
tancias y grados cuando se, trate de actos .dictados por, la ~d
ministradón del País Vasco en las materIas -cuya legIslaCIón
exclusiva corresponde a la Comunidad Aut6noma. y, en prime·
ra instancia. cuando se .trate de actos dietadospot ~ Adzn1-
nist.racíón del Estado. '

dl A las cuestiones de competencia ~.ntre ·órganos .judicia·
les del País-Vasco. '

el A los -recursos sobre calificación -de documentos referen
tes al Derecho privativo vasco que deban tener acceso a los Re
gistros de la Propiedad.

2. En las restantes m'atenas se podt."án interponer ante -el
Tribunal Supremo los recursos Que. segun las leyes, procedan.
El Tribunal Supremo resolverá también los conflictos de com·
petencia y de jurisdicción entre los órganos Judiciales del Pais
Vasco y los demas del Estado.

Articulo 15.

Corresponde al País Vesco la creación y..organización, me
diante Ley. de su Parlamento. y COn respeto a la institución
establecida por el articulo 54 de la Constitución. de un órgano
similar que en coordmación, con aquélla eierza las funciones
a las que se refiere el mencionado artículo y c\.l.Blesquiera otras
que el Parlamento Vasco pueda encomendarle.

Artículo 16.

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional
primera de la Constitución, es de la competencia de la Comu-

nidad Aut.,noma del País Vasco la enselianza en toda su ex~
tensión, niveles y grados. modalidades y especialidades. sin
perjuicio _del artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgtmicas
que lo desarrollen, de las facultades Que atribuye al Estado el
articulo 1-49,130'"'. de la misma. y de lA alta inspección ne~
cesaría para su cumplimiento y garantia.

Articulo 17. '

1. Mediante el proceso de actualización del ,régimen foral
previsto en la Disposición Adicional primera de la Constitución,
corresponderá a las instituCiones del Pa.is Vasco. en la forma
que se determina en este Estatuto, el régimen de la Policía
Autónoma para. la protección de las personas y bienes y el
mantenimiento del orden público dentro del territorio autonoa
mo. quedando reser.vados en todo caso a las Fuerus y Cuerpos
de Seguridad del Estado los servicios policiales de carácter
extracümunitario y supracomunitario. como la vigilancia de
puertos. aeropuertos, costas y fronteras, aduanas, control de
entrada y salida en territorio nacional de españoles y extren'":
jeros. régimen general de extraníerfa. extradIción y expulsión,
emigración e inmigración, pasaportes y docum~nto nacional de
identidad, armas y explosivos, resguardo fiscal del Estado. con~

trabando y fraude fiscal al Estado.' ,
2. El mando supremo de la Policía Autónoma Vasca COITesa

ponde al Gobierno del País Vasco, sin períuicio de las compe~

tencias que pueden tener lQ.S Diputaciones Forales y Corpora
ciones Locales.

3. La Policia Judicial y Cuerpos que actúen en estas fun~
ciones se organizarán al servicio y bajo la vigilancia d~ la
Administración de Justicia en los términos que díspongan las
leyes procesales.

4~ Para la coordinación entre la Policia Autónoma y los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del- Estado existirá una Junta
de Seguridad formada en número igual por representantes del
Estado y de la Comunidad Autónoma.

5. Inicialmente. las Policías Autónomas del País Vasco es,":
tarAn constítuidas .por:

al El Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral- de Alav8,
-existente en la actualidad. --

b) LOs Cuerpos de Miñones y Miqueletes dependientes de I

las Diputaciones de Vizcaya y Guipúzcoa que se restablecen.
mediante este _precepto.

Posteriormente las Instituciones del País Vasco podrán' acora .
dar rejundir en- im -solo Cuerpo los mencionados en los apar
tados anteriores. o proceder a la reorganización precisa para
el cumplimiento de las competencias asumidas.

Todo ello- sin perjuicio de la subsistencia. a los efectos de
representación -_y tradicionales; de los Cuerpos de Miñones y
Miqueletes.

6 No obstante lo dispuesto en los números anteriores. los
Cuei-pos y Fuerzas -de Seguridad,del Estado podrán. intervenir
en el mantenimiento .del orden publico en la Comumdad Autó-:
noma -en ,los siguientes_'t:aso~: '. -

alA requerimiento del 'Gobierno <leI País Vasco, cesando
la intervención a --instancias del mismo.

b} Por propia iniciativa., cuando estimen que el interés ge
neral del 'Estado esté gravemente comprometido. siendo nece
saria la aprobación de la 'Junta de Seguridad a que haos !e
fereJi/.,cia el número 4 de este artículo. En supuestos de espeCIal
urgencia y _para ~plir Jas funcjones que directamente les
encomienda la Constitución. los CuerpOS' y Fuerzas de Segu
ridad del Estado podrán intervenir bajo la responsabilidad ex
clusiVa del Gobierno, dando éste ,cuenta a las ~o~s Genera..
les. .Las Cortes Generales. a través de los pt:ocedIrntentos ,cons.
titucionales podrán ejer:~itar las competenClas que les corres--

,ponda. '. " ,;' '--- ,', .

1. En los casos de declaración: del estado de alarma, eXa
cepción',,' sitio, todas las fuerzas policia!es dal. ~afs V~sco que
darán a las órdenes directas de la autorIdad 'ti,,:l o .mIlitar que'
en su caso corresponda. _de acuerdo con la legIslacIón que re-
gule estas -materias, \

Articulo 18.

1. Corresponde al Pa~s VasC? el desarraÚo legislativo.-y -la
ejecucKJn de la legislacIón báSIca del Estado en materJa de
sanidad interior.. _ d .0 al P ,.

2. En materi.a de Seguridad. Soclal carraspon era. a~

Vasco: ,

al El desarrollo legislativo y la ejecución de la legi~l~ción
básica del Estado. salvo las normas que configuran el regImen
económico de-la misma. . . S

b} La gestión del régimen económICO de la Segundad ~
ctal. - .

3. Corresponderá también al Pais Vasco.la ej.ecuci6n de la'
legIslación del Estado sobre productos farmacéutIcos.

4. La ComunId~d Autónoma podrá organizar y ad~i~strar
a tales fines, y dentro de su territorio. todos los. servIcIolaS re
lacionados con las materias antes expresad~ y ejercerá tUa

"

.'

. '-'
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tela de las instituciones, "entlciades y .fundaciones en materia
de Sanidad y dé _Seguridad. Social. reservándose el Estado. la
al.ta -inSpección conducente al cumplimiento ~e las funciones
y competencias contenidas en este artículo. .. :

5. Los poderes públicos vascos ajustarán e~ ejerCIcio de las
competencias -que -asuman en materia de Samdad y de Segu
ridª" Social a criterios de participación democrática de todos
los interesados, así como de los Sindicatos de Trabajadores y
Asoéiaciones empresariales en los términos que la ley esta
blezca.

Artículo 19.

1. Corresponde al País> Vasco el desarrollo legislativo de las
normas básicas del- Estado en materia de medios de comuni
cación social, respetando en _todo caso '10 que dispone el ar
tículo 20 de la Constitución.

2. La _ejecuciqn en las <materias a que se refiere el párrafo
anterior se coordinará· con la del Estado, con respete a la re·
glamentación específica. aplicable a los medios· de titularidad
estatal. '

3, De acuerdo' con _io dispuesto en el' .párrafo primero de
este artículo, el País Vasco podrá- regular, crear y mantener
su propiatelevisi6n. redio y prellB&. y, en generar, todos los
medios de comunicación social para el cumplimiento de sus
fines.

Artículo 20. ,
1. El País Vasco tendrá compfttencias legislativas y de eje

-cución. en las demás materias que·por Ley Organica- le trans
fiera o delegue el Estado :según- la Constiiución, a petición .del
Parlamento- Vasco.. . _ _.. -

2. La Comunidad Aut6noma del País Vasco--podrá dict2r' la
correspondiente legislación' en los términos del arUculol50.1.
de' la Constitución,. Cuando las Cortes Generales aprueben -las
Leyes marco a que se refiere dicho, precepto.

3. El Pata Vasco ejecutará los tratados y convenios en todo
lo que afecte a las 'materias atribuidas a su' competencia _en
este Estatuto. Níngúntratado o convenio. podrá afectar a las
atribuciones y competencias del País Vesco_ si no_ es mediante
el procedimiento del articulo 152.2, de la Constitu¡::ión, salvo
lo previsto en el artículo 93 de la misma,. -. - ..,
, 4.. Las funcione~ de' ej$ucí6n que este Estatu..to atribuye a la

Comunidad Autónoma del País Vasco en -aquellas materias
que no sean de su competencia exclusiva, comprende lapotes4
tad de administración, así como, en su caso, la de. dictar re~
gIamentos internos· de organización de los servicios correspon-
dientes.' _. - "

5.. El-Gobierno Vasco será informado en la elaboración de
lC?s tratados y convenios, a:'i como_ de los proyectos de legisla~
c16naduanera, en 'cuanto afecten a materias de especifico in
terés para el País Vasco.

6~ Salvo disposición expresa en contrario, todas las compe~
tencie.s mencionadas. en IOs-articulos anteriores y otros del pre-.
sente Estatuto se entienden referidas al ambito territorial del
Pals Vasco.

Articulo 21.·

El derecho emanado del País Vasco en las materias de su
competencia exclusiva es el aplicable con preferencia á cuaI
<iuier otro y sólo en su defecto será de apUC6Ción supletoria
el derecho del Estado.

Articulo 22.

1. La Comunidad Autónoma }>odrá celebrar convenios con
otra-?, Comunidaaes Autónomas para, la gestión y prestacIón de
servI-Cios propios de la exclusiva competencia de las mismas.
La celebración de los citados convenios. antes de su entrada
elf vigor, deberá ser comunicada a las Cortes Generales. --Si las
Cortes Generales._ o alguna de las Cámaras" manifestaran re-.
paros en el plaza· de treinta días, a partir de la recepción de
la comunicación, el convenio deberá seguir el trámite previsto
.en el párrafo tercero de este' articulo, Sí transcurrido dicho
plazC?, no se hubiesen manifestado reparos al convenio, entrará
en Vigor.

2, La Comunidad Autónoma podrá celebrar convenida con
otro_Territorio Histórico foral para la gestión y prestaci6nde
servICios propios correspondientes a las materias de su com
petencia. siendo necesaria su comunicación a las Cortes Gene
rales. A 105 veinte días de haberse efectuado esta comunicación
los convenios entrarán en vigor. •

3. La Comtinldhd Autonoma podrá establecer también acuer
dos de cooperación con otras Comunidades Autónomas previa
autorización de las Cortes Generales,

. ArtíCUlo 23.

i. La Administración Civil del Esta.do- en el territorio Vasco
se adecuará al ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma,

2. De conformidad con el articulo 154 de la Constitución
u~ Dt;legado nombrado por el Gobierno la dirigirá y la coor:
dmara, cuando proceda con la Ad\ linistración uropia de la
Comunidad Autónoma, .' . ~

TITULO II

De fos poderes -del País Vasco

CAPITULO PRELIMINAR

Articulo 24:

l. ,Los poderes del Pais Vasco se ejercerán a través del
Parlamento. del Gobierno y. de su Presidente o Lendakari.

2. Los Territprios Históriccs. conservarán y organizaran sus
instituciones foraías de conformidad e. 10 dispuesto en el ar-
tículo 3." del presente Estatuto. .

CAPITULO PRIMERO

Del Parlamento Vasco

Artículo 25.

1, El· Parlamento Vasco ejerce la potestad legislativa, aprue
ba sus presupuestos e impulsa y controla la acción del Gobier
no Va.<¡co¡ todo ello sin perjuicio de las competencIas de las
Instituciones a. -que se refiere el articulo 37 del present.e Es-
tatuto. .

2. _El-Parlamento Vasco es inviolable.

Articulo 26.

LEl Parlamento Vasco estará integndo por un número
igu&l <Ita representantes de cada. Territorio Histórico elegidos
por sUÜ'agio universal, libre. directo y secrete.

Z, La circunscripción elet;joral es el Territorio Histórico.
3. La- elección se vetjficará en cada Territorio Histórico

atendiendo a criterios- de representación proporcional.
4. ELParlamento..-Vasco será elegido por un período de cua-

tro &ñ0s~ - . .
5; Una Ley Electoral del Parlamento Vasco re~lará la elec

ción de sus miembros_ y fijará las causas de inelegibilide.d e
incomp'atibilidad que afecten· a los puestos o cargos que se
desempeften dentro de su ámbito territorial.

6.. Los miembros del Parlamento Vasco serán inviolables
por lOa votos_ y opm.iones que -emitan en el -ejercicio de su
cargo.

Durante su·mandato, por los a~tos .delictivos cometidos ~n
el ámbito territorlal de la Comunidad Autónoma, no podran
ser· det€nidos ni retenidos ,sino en caso de flagrante delito,
correspondiendo' decidir, en todo caso, sobre su. inculpació~,
prisión procesamiento y juicio al Tribunal SuperlOr de Justl
ela del' Páís Vasco, Fuera. del ámbito territorial deL País Vas·
ca la responsabilidad penal será exigible en los mismos térmi4
.nos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremg.

Articulo 27.

,1. El Parlament~ elegirá de entre sus miembros un Presi
dente, una Mes:). y una Diputación Permanente; funcionara (;n
Pleno y Comisiones.

E! Paz:Iamento fijará su Reglamento interno, que deberá ser
aprobado por la- mayoría absoluta de sus miembros.

El Parlamento aprobará su presupuesta y el Estatuto de su
personal. . , <

, 2. Los periodos ordinarios de sesiones durarán como mlUl~

mo ocho meses al año.
3. La Camara podrá reunirse en sesión extraordinaria a pe

tición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la ter
cera parte de sus miembros. Las sesiones extra.ordinarias d;e
beranconvocarse con un orden del día determmado y seran
clausuradas -Una vez que éste haya sido agotado.

4. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros del
Parlamento, al Gobierno y a las Instituciones representativ~s a
que se refiere ~l artículo 37 de este Estatuto. en los térmmos
establecidos por la Ley, Los miembros del Parlamento podrán,
tanto en Pleno como en Comisiones. formular. ruegos, pregun
tas, interpelaciones y mociones en los términos que reglamen~

tariamente se establezcan. La iniciativa popular para la ~re
sentación de proposiciones de Ley. que hayan de ser tramIta
das por el Parlamento Vasco, se regulará por ~st~ medi8;nte
Ley, de acuerdo con lo que establezca la Ley Orgamca prevlsta
en, el artículo 83 de la ...Constituct6n.

5, Las Leyes. del Parlamento serán promulgadas por :1 P,-r:e~
sidente del Gobierno VascO, el cual ordenará la publ1caclOn
de las mismas en el ..Boletín Oficial del País Vasco" en el pla
zo 'de quince días de su aprobación y en el «Boletín Oficial.del
Estado-.-. A efectos de su vigencia regira la focha de publ1ca
ción en el ..Boletín Oficial del País Vasco~.

Articulo 28.

Corresponde, además, al Parlamento Vasco;

al Designar los Senadores que han de representar al Pais
Vasco, según lo previsto en el articulo 69.5, de la Constitución,
mediante el procedimiento que al efecto se señale en una Ley
del propio Parlamento Vasco que asegurara la adecuada repre
sentación proPQrciona!.
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b} Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de un Pro~

yecto de Ley o remitir EL., la Mesa del Congreso una proposicién
de Ley, delegando ante dicha Cámara a los miembros del Par
lamento Vasco .encargados de su defensa.

c) Interponer el recurso de inconstitucionalidad.

CAPITULO II

Del Gobierno Vasco y del Presidente o Lendakarl

Articulo 29.

m Gobierno Vasco es el órgano colegiado que osienta las
füilcicn-es ejecutjvu~ y adr.11nis'!-rativas del País Vasco.

Articulo 30.

Las atribuciones del Gobierno y su organización. basada en
un Presidente ~' Conseíeros, asi como el Estatuto de sus miem
bros. _serán regulados por el Parlamento.

Artículo 31.

~1. El Gobierno VascO cesa. tras la celebración de elecciones
del Parlamento, en el caso de pérdida de la. confianza parla
mentaria o por dimisión o fallecimiento de su Presidente.

2. FJ Gobierno cesante continuarú en funciones hasta la
toma de posesión del nuevo Gobierno.

Arttculo 32.

l. El Gobierno responde polit:camcnte de sus actos, de for
ma &ohdaria, ante el Parlamento Vasco, sin perjuicio de la res~

ponsabilldad directa. de cada miembro por su gestión respec·
tiva.

2. El Presidente del Gobíerno y sus miembros, durante su
mandato y por 105 actos delictivos cometidos en el ámbito te
rritorial de la Comunidad Autónoma, no podrán ser detenidos
ni retenidos, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo
decidIr, en todo caso, sobre .su inculpa(:Íón, prisión, procesa
miento y juicio al Tribunal Superior de Justicia del Pais Vas
co. Fuera del ámbito territorial del Pats Vasco, la responsabi
lidad penal será exigible en los mismos térm~nos ante la Sala
de lo Penal del Tribunal Supremo.

Articulo 33.

1. El Presidente del Gobierno será designado de entre sus
miembros por el Parlamentó Vasco y nombrado por el Rey.

2. El Presidente designa y separa los Consejeros del Go-.
bierno, dirige -su acciQn. ostentando a la vez la más altar~
presentación del Pais Vasco y la ordinaria del Estado en esté

.territorio. .
3. El Parlamento Vasco determinará por' Ley la forma de

elección del PresIdente y sus atribuciones. así como las rela
ciones del Gobierno con el Parlamento.

CAPITULO 1lI

De la Administración de Justicia en el País Vasco

.Articulo 34.

l. La -organización de la Administración de Justicia en el
Pais Vasco, que culminará en un Tribunal Superior con com~

petencia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma y
ante el que se agotarán las sucesivas instancias procesales, se
estructurará de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

La ComUnidad Autónoma, de conformIdad con lo dispuesto
en el artículo 152 de la Constitución, participará en la -organi
zación de las demarcaciones judiciales de ámbito inferior a la
provincia y en la localización de su capitalidad, fijando. 'en

- - -todo caso, ,su delimitación
2. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Pa!a

Vasco será nombrado por el' Rey.
3. En la Comunidad Autónoma se facilitará el eiercicio de

1& ftCclónpopular 'y la participación en la Administración de
Justiéia mediantE la institución del Jurado, en la forma y con-.
respecto a, aquel!o~ procesos penales que la Ley procesal de.-
termine. -

Articulo 35.

l. El nombramiento de los Magistrados. JOeces y ·Secreta
rios se efe,ctuará en la forma prevista en ,las Leyes Orgánicas
del Poder Judicial y del Consejo General ,del Poder Judicial.
siendo mérito preferente el conocimiento del Derecho Foral Vas
co y el del euskera, sin que pueda establecerse excepci6n algu
na por razón de naturaleza o de vecindad.

2. A instancias de la Comunidad Autónoma, el órgano com
petente deberá convocar los concursos y oposiciones ,para cu
brir las plazas -vacantes de Magistrados, Jueces y Secretarios
en el Pais Vasco, de acuerdo con lo que disponga la Ley Or
gánica del Poder Judicial Las. plazas que quedasen..vacantes
en tales concursos y oposiciones serán cubrertas por el Tribu
nal Sl,lperior de Justicia del País Vasco, -..aplicando las normas

que para este supuesto se contenk,\2l-n en la Ley Orgánica del
Poder ,JudiciaL

3. Corresponderá a la Comunidad Autónoma, dentro de su
territorio, la. provisión del personal. al servicio de la Adminis.
tración de .Justicia y de los medios materiales y económicos
necesarios para su funcionamiento, en' los mismos términos en
que se reserve tal facultad al Gobierno en la Ley Organica
del Poder Judicial, valoriLndose preferentemente, en los siste
inas ,de provisión del personal, el conocimiento del Derecho
Foral Vasco y del euskera.

4. La Comunidad Autónoma y el Ministerio de Justicia
mantendrán la colaboración precisa para la ordenada gestión
do la ccmpctenci.a asumida por el Pais Vasco.

Artículo 36.

La Policia Autónoma Vasca, en cuanto actúe como Policía
Judicial, estará al servicio y bajo- la dependencia de la Admi·
nistraC-Íón de Justicia. en los términos que dispongan las Le·
yes procesales.

CAPITULO IV

De las Instituciones de los Territorios Históricos

Artículo 37.,
1. Los órganos forales de 105 Territorios Históricos se regi~·

rán por él régimen juridico privativo de ca~ uno deeUos.
2. Lo dispuesto en el presente Estatuto no supondrá altera

ción de la naturaleza del régimen foral específico o de las com
petencias de los regímenes privativos· de cada T~rritorio Ristó·
rico.

3. En todQ' caso tendrán competencias exclusivas dentro de
sus respectivós territorios en las siguientes materias:

eJ Organización. régimen y funcionamiento de sus propias
instituciones. .

b) Elaboración y aprobación de sus presupuestos.
e) D€lnarcaciones territoriales de ámbito supramunícipal·

que no excedan los lfmites provinciales.
d} Régimen de los bIenes provinciales y municipales, tanto

de dominio público como patrimoniales o de propios y comu~
nales.

e) Régimen electoral municipal.
f) Todas aquellas que se especifiquen en el presente Esta

tuto o que les sean transferidas. -

4. Les corresponderá. asimismo. el desarrolló normativo y
la ejecución. dentro -de su territorio, en las materias. que el
Parlamento Vasco señale. . . ..

50. Para la elección de los órganos representativos de los
Territorios Históricos se atenderá a crUerios de sufragio uni~

versal, libre" directo. secreto y de representación proporcional,
con circunscripciones electorales que procuren una rapresenta
cióJ:l adecuada de todas las zonas de cada térritorio.

CAPITULO V

Del control de los poderes del. País Vasco

Articulo 38•

1. Las Leyes del ParlamentO 'Vasco, soIainente se someterán
al control de' constitucionaUdad por el Tribunal CoutítuciQnal.

2. Para .los supuestos previstos en el artículo 150.1, de la
Constitución se estará 8 lo que en el mismo se dispone.

3. Los actos y acuerdos y las normas reglamentarias ema~
nadas de los 6rganos ejecutivos ir administrativos del 'País
Vasco serán recuttibles 'ante la Jurisdicción Contencioso-Admi
ni~trativa. .

- Articulo 39.

Los conflictos de c~mpetencía que se puedan suscitar entre
las instituciones de la Comunidad Autónoma y las de cada uno
de suS Territorios Históricos se someterán, ala decisión de
una comisión arbitral, formada por 'un número' igual. de repre·
sentantes design~dos libreme1?-te.po~ el Gobierno Vas.c~ y por
la Diputación Fatal del Terntorlo interesado, y presldlda por
el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Pais Vasco. -'
conforme al 'procedimiento que una. Ley del Parlamento Vasco
determine!

TITULO III

Hacienda y Patrimonio

Artículo 40.

Para el adecuado ejerC1CIO y financiación de sus éompeten
das. el País Vasco diSpondrá d.e su propia Hacienda Aut6..
noma..

Articulo 41,

l.'· Las relaciones de orden -tributario entre el Estado., el
País Vasco vendrán regul6da.s mediante el sistema foral tradi::
cional de Concierto Económico· o Convenios!

•

;.
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2.. El contenid~ del l'égimen de Concierto respetará y se aco-
modará a los siguientes principios y bases. . .

al LaS Instituciolies competentes de los Territorios Hist?ric,os
podrán mantener, establecer y regular, dentro de su tern.tono.
el régimen tributario atendiendo a la estructura general impo
sitiva del Estado, a ltia normas que para la coordinación. armo-

, niZación fiscal y colaboración con el, Estado s~ contengan en
el propio Concierto; y a las que dicte el Ps!lamento Vasco
para idénticas finalidades dentro de la Comunidad Autónoma.
El Concierto se aprobará por Ley. '.

.b) la '-exacción.gestión, liqUIdación. re~udación e Inspec
ción de todos los impuestos. salvo los qu"J se integran en· la Ren
ta. de Aduanas y los que actue.lmente se· recaudan a ~v~s

ele Monopolios Fiscales, se ,efectu~rá, dentro de cada 'Te.rntono
Histórico, por las, respectIvas DIputaciones Fora:1es. Sl~, per~

juicio de la colaboración con _el Estado y SU alta InSpecCIón.
el Las -- instituciones competentes de los. T~torios Históri

cos adoptarán los acuarelos pertinentes. con objeto de' ap1ic~r
en sus,"'respectivos' territorios las normas fiscales de c.arácter
excepcional y coyuntural que el Estado decida aplicar al te-
rritorio común, esfableciéndose igual periodo de vigencia que
el señalado para éstas.

d) La aportación del.' País Vasco al Estado consistirá en
un cupo global•. t!,ltegra_do par los c?rrespondientes a cada uno
de sus TerritorIOS, como contribUCIón a todas las cargas del_
Estado que no aauma la Comunidad Autónoma.

s) , Para· el .señalamiento de .los cupos correspondientes a
cada Territorio Histórico que integran el cupo global antes S6-,
ñ-alado !Ieconstitulrá UQa- Comisión Mixta integrada, de una
parte•. por· 'un representante de cada Diputación ,Foral y otros
ta,ntos del 'Gobierno Vasco, y, de ,otra· por un número igual
de representantes de 'la Administración del Estado. El cupo así
acordado se aprobará por Ley. con la periodicidad que se fije
en' el Concierto, '.sin. perjuicio de su actu:alizaci6n. anual por el
procedimiento que se establezca igualmente en el Concierto..

. f) El régimen de Conciertos se aplicará de acuerdo con el
principio de sol:ld6ridad a que se refieren los artículos· 138 y 156
de la. constitución.

l!.rtlcíllo 42.

. Los ingresos dé la Hacienda' General ciel Pals' Vasco estarán
constituidos par:

al Las aportaciones 'que efectúen .las DIputaciones Forales,
como expresión de la contribución de los Territorios Históricos
a los gastos presupuestarios del País Vasco. Una Ley del Par
lamento Vasco estableceré los criterios de distribución equita_
tiva y el procedimiento por el que. a tenor de aquéllos. se con~
vendrá y harán electivas_ las aportaciones de cada Territorio
Híst6rJco. . _

b) Los rendimientos de· los impuestos· propios -de la Comu~
nidad Autónoma que establezca el Parlamento Vasco. de acuer~
do COn lo establecido en el articulo 157 de la Constitución yen:
la Ley. Orgánica sobre financiaqón d~ las Comunidades Autó
nomas.

el Tr@sferencias del Fondo de· Compensación Interterrito
rial y otras 'asignaciones, con cargo El los Presupuestos, Genera_
les del Estado.

dJ Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos
de Derecho Privado.

e} El producto de las operaciones de crédito y emisiones
de deuda. ~

f} Por cualesquiera otros ingresos que puedan establecerse
en virtud de- lo dispuesto' en la ConstItución y en el presente
Estatuto.

Articulo 43.

1. Se integrarán en er- patrimonio de le. Comunidad Autó~
noma vasca los derechos y bienes del Estado u otros organis~
mos públicos afectos a servicios y competencias asumidas por
dicha Comunidad.

2. El Parlamento Vasco resolverá sobre los Organos del País
Vasco. a quienes se. trtmsferirá la .propiedad o uso de dichos
bienes y d':!rechos. - ~

3. Una ley del Parlamento Vasco regulará la administra
ción, defensa y conservación del Patrimonio del País Vasco.

Articulo 44.

Los Presupuestos Generales del País Vasco contendran lqs
ingresos y gastos de la actividad pública general. y seran ela~
borados por el Gobierno. Vasco y aprobados por el Parlamento
Vasco de acuerdo con las norlll:as que éste establezca.

Artíc~lo 45.

1. La Comunidad Autónoma d<:'\l País Vasco podrá emitir
de~da pública para financiar gastas de inversión.

2. El volumen y caracteristkas de' las emisiones se estable
cerán de acuerdo con la ordenación general de la polItica
crediticia. y en coordinación con el Estado,

3.. Los títulos emitidos tendrán la cc.nsideración de fondos
públicos a todos los efectos.

TITULO IV

De la reforma del Estatuto

Articulo 46..

1. La reforma del Estatuto' Se ajustará al siguiente proce
dimiento:

a} La iniciativa corresponderá al Parlamento Vasco, a pro~

puesta de UDa quinta parte de sus componentes. al Gobierno
Vasco o a las.Cortes Gen~rales del Estado Espafio!.

b} La propuesta habrá de ser aprobada por el Parlamento
Vasco por mayoría absoluta. "

el Requerirá, en todo caso,. la aprobación de las Cortes
Generales del Estado mediante Ley Orgánica.

d) Finalmente precisará la aprobación de los electores me·
diente referéndum.

2. El GobíemoVasco podrá ser facultado. por delegación
expresa del .Estado, para convoctJ,J:' los referéndum a que se

. refiere el presente. articulo.

Articulo 47. -

1. 'No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, cuando
la ,retcnna.·tuviera por obíeto una mera alteración de la orga
nización' de los- poderes -del País Vasco y no afectara a las rel~
ciones de la Comunidad Autónoma con el Estado o a los regI
menes fonIes privativos de los Territorios Históricos,. se podrá
proceder de la sigui~nte maners: ;

al Elaboración del prpyecto. de reforma por el Parlamento
. Vasco: . _

bl Consulta .tI.. las Cortes Generales y a las Juntas Genera~es.

el Si en' el plazo de treinta dias, a partir de la recepcIón
de la, consulta ningún órgano consultado ,se declarase afectado
por la reforma, se convocará. debidamente autorizado, un re~

feréndum sobre el texto propuesto.
dl Finalmente se requerirá- la aprobación de 'las Cortes Ge

nerales mediante Ley Orgánica.
el 51 en el plazo senalado en la. letra cl alguno de los

órganos consultados se. declamse afectado pOr la reforma, ésta
'habrá -de seguir el' procedimiento previsto en el artículo 46,
dándose por- cumplidos los trámites de los· apartados aJ y bJ del
numero 1 del menciona<:io articulo.

2. En el caso de que se produjera la hipótesis prevista en
la Disposici6ntransitoria cuarta de la Constitución; el Congreso
y el Sene.do, en sesión conjunta y siguiendo el procedimiet;l-to
re"'lamentario que de común acuerdo determinen. estableceran,
por mayoría absoluta. qué rL'Q.uisítos de los establecidos en el
artículo 46 se aplicarán para la. reforma del Estatuto, que de~
berán en todo. caso inCluir la aprobación dcl órgano foral com
petente la aprobación mediante Ley Orgánica. por las' Córtes
Generaies, y el referéndum del ~onjunto de los territorios afec
tados.

3, El segundo inciso de la letra bl del número 6 del artícu~

lo 17 del Estatuto 'podrá ser suprimido por mayoría de tres
quintos del Congreso y el S~nado. y aprobación del Parla~e;nto

Vasco con . posterior referéndum convocado .al efE'cto, deoida-
mente autorizado. •

DISPOSIClON ADICIONAL

La aceptación 'del régimen de autonomía que se establece
en el presente Estatuto no implica renuncia de! Pueblo Vasco
a los derechos que como tal le hubieran podido corresponder
en virtud de su historia. que podrán ser actualizados de acuer
do con lo que estllblez'Ca el ordenamiento íuridico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.

A partir de la aprobación definitiva de este. E~tatuto, el
. Consejo General Vasco convocará, en un plazo maXlmo de 5.e~

senté. días. elecciones para el Parlamento Vasco, que habran
de celebrarse dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha
de su convocatoria. .

A estos' efectos, cada Territorio Histórico de los q.ue .Integren
la Comunidad Autónoma. constituirá una circunscnpción elec~

toral. Los Partidos políticos. coaliciones de lo.s mismos y agru
paciones electorales podrán presentar candidaturas en cada
circunscripción electoral ~n l~tas' ~erradas ~ bloqueadas..EI
reparto de escaños se rea.lizara medIante el sistema proporclO~

na!. El número de Parlamentarios por cada circunscripción será
de veinte.

Una vez celebradas las elecciones, el Consejo General ~el
País Vasco convocará al Parlamento electo en el plazo de· trem~
ta dias para que preceda al nombramiento del Presidente del
Gobierno Vasco.

'La elección del presidente necesitará en primera votación la
mayoriti. absoluta de la Cámara y. caso de no obtene,rla, la ma
yoria: simple. en sucesiva o sucElsivas votaciones.
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Novena,

JUAN CARLOS R.

El Presidente del GobiernO,
. ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

REAL DECRETO-LEY 1411979, de 14 de septiembre,
por el que se J:wmete a referéndum el proyecto
de Estatuto da autonomía de Cataluna.

22955

Aprobado el proyecto de Estatuto de autonomía de Catalu
ña,. conforme a lo estájlecido en el párrafo segundo del nú:
mero dos del artículo ciento cincuenta y uno de la Constitu
ción, procede someterlo a referéndum del cúerpo electoral de
las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida' y Tarragona. de
acuerdo con 10 que dIspone el pacrafo tercero del número dos
del mismo articulo. .,

El presente Real Decreto-ley. se limita a fijar la fecha de
la consulta Y. dada la ínexistencía de normas de desarrollo
de la Constitución relativas al referéndum, a señalar la dis·
posición de procedimiento aplicable p8:ra el caso concreto, sin
introducir ninguna nueva reg.ulacíón específica de la materia
ni normas de carActer general.

En su virtud, previo informe dé la Generalidad de Catalu-""
ña Y deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia catorce de septiembre de mil novecientos setenta y nueve,
en uso de la autorización. contenida en el artículo ochenta y
seis de la Constitución,

Las Secciones y Mesas Electorales, y los locales en· que se
instalen estas últimas, .satán las mismas que las determinadas
por las Juntas Electorales para el referéndum constituCÍ01l1ilI
celebrado el dra Beis de diciembre de mil novecientos setenta
y ocho con las modificaciones que 'S6 hubíeren producido pary¡.
la celebración de las elecciones locales de tres de abril de mll
novecientos setenta y nueve,

Igualmente, las personas componentes de las Mesas. se~
las mismas que en dichas consultas, salvo las excusas JustIfl
cada.s que, en los plazos legalmente fijados, sean aceptadas por
la - correspondiente Junta Electoral. que procederá ala sus
titución por el procedimiento establecido,

Dado en Palma de Mallorca a catorce de septiembre de mil
novecientos setenta y nueve.

Una veZ promulgada la Ley Orgánica que apruebe este Es
tatuto, el Consejo General Vasco podrá acordar el asumir la de.
nominación de Gobíerno Provisional del Pais Vasco, conservando
en todo caso sus aciuales 'funciones y régimen jurídico hasta
que se dé cumplimiento a lo previsto en la Disposición transi·
toria primera del mis.mo.

Articule primero.-5e somete a referéndum de las provin·
- cias de Barcelona, Gerona. Lérida y Tarragona el proyecto de

Estatuto de autonomia de Catalúña, apro,bado por la Asam·
blea de parlamentarios y formulado definitivamente de común
aeuerdo en fecha trece de agosto de mil novecientos setenta.
y nueve· por la Comisión Constitucional del Congreso y una
Delegación de la Asamblea proponente, y cuyo texto se trans
cribe a continuad.ón_deeste .ae,I Decreto-ley.

Artículo segundo.-:"El referánqum se celebrará el d1a. vein4
ticinco de octubre de 'mil novecientos setenta y nueve y en
él participarán todos 10& ciudadanos que constituyen el cuer
po electoral de cada una de las provi.ntias citadas en' elar4

ticulo, ante!io~4 " . .,..' .. '

ArtlcU10 ~tercero.-La consulta se llevará a cabo fornnilando
la siguiente pregunta: ¿Aprueba el p,royecto de Estatuto de
autonomía de Cata1ufta.?

Artículd 'cuafto.-El' referéndum: ~se celeb~ará··;~forme &.

las normas establecidas en el Real Decreto dos mil ciento veln·
te/mil novecientos setenta y ocho, de veinticinco de. agosto.
que a este 801Q efecto,' yen lo que no se oponga a laS pres-,
cripciones del presente Real Decreto-ley, se declara expresa
mente en "Vigor; así como las· disposiciones complementarias
del mismo que sean de aplicación. . ,.'

Artículo quinto:-:..por la Presidencia del Gobierno se dicta·
rán-lasdísposiciones' necesarias para la debida aplicación,de
este Real-Decreto·ley. -

Articulo sexm.-El presente Real Decreto-ley entrará en V'l-
. gor el mismo día de su publicación en el cBoletin Oficial del

Estado... ""

DISPOSICION ADICIONAL

Quinta:

La ComiSión Mixta de Transferencias que se crea para la .
aplicadón de este 'Estatuto. 'establecerá los oportunos conve
nios, mediante los cuales la Comunidad Autónoma ·asumirá la
gestíón del régimen económico de la Seguridad Social, dentro
de su carácter unitarío ,Y del respeto al principio de solidari·
dad, segun los procedimIentos, plazos y compromisos que, para
una ordenada gestíón, se contengan en tales convenios,

Sexta. ,

La coordinación en la ejecución prevista en el artículo 19.2,_
Será dé aplicación en el supuesto de que el Estado atribuya, en
régimen de concesíón, a la Comunidad Autónoma Vasca la
utilización de algún nuevo.. canal de televisi_~ni de titularidad
estatal, que se cree especlflcamente para sU emisión en el ~m

bito territor.ftl.l del Pals Vasco. en los términos que prevea la
citada concesión, .

Si en el plazo de sesenta días desde la constitución del Par·
lamento no se hubiera elegido Presidente del Gobierno. se pro·
cedera a la disolución de la Camara y a la convocatoria de nue
vas elecciones.

Con carácter supletorio saran aplicables las ndrmas dictadas
para r€·gu:ar las elecciones generales del 15 de junio de 1977, así
como el vigente Reglamento del Congreso de los Diputados. .

Segunda.

Una Comisión Mixta, integrada por igual número de re
presentantes del Gobierno Vasco y del Gobierno del Estado,
reunida en el plazo máximo de un mes, 6. partir de la consti·
tución de aquel, establecera las normas conforme a las que se
transferirán 11 la Comunidad Autónoma las competencias que
le corresponden en virtud del presente Estatuto. y los medios
person~les y materiales necesarios para el pleno, ejercicio de
las mismas, llevando a cabo las oportunas transferencias.

A la entrada en vigor del presente EstSltuto se entenderán
transff!ridas, con canicter definitivo, las competencías y recuro
sos ya traspasados para esa fecha al Consejo General Vasco.

Serán respetados tc,dos los derechos adquiridos de- cualquier
~n y naturaleza que en el momento de ,la transferencia ten·
gan los funcionarios y personal adscritos a los servicios estata
les o de otras instituciones públicas objeto de dichas transfe·
rencias, .

Tercera.

1. Las transferencias que hayan de realizarse en materia de
enseñanza, tanto de los medios patrimoniales como personales,
con los que e1- Estado atiende actualmente sus servicios en ·el
País Vasco, se realizarán conforme a los programas y oalenda
rios que establezca la Comisión Mixta de transferencias que se
crea en la Disposición transitoria 'segunda.

2. El traspaso de los servicios de ,ensefianze. se hará a la
Comunidp.d Autónoma o, en su caso. a las Diputaciones Forales.

Cuarta.

La Junta de Seguridad que se cr'ea en virtud de lo prevenido
en el articulo 17, determinará el Estatuto, reglamento, dotacio
neS, composición numérica, estructura y reclutamiento de los
Cuerpos· de Policia Autónoma, cuyos .mandos se designarán en·
tre Jefes 'y Oficiales de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de·
Seguridad del Estado que, mientras. presten servicio en estos
Cuerpos pasarán a la situaciónadministratilla que prevea 1& Ley
de Polkia de las Comunidades Autónomas, o a la que deter
minen los Ministerios de Defensa e Interior, quedando exclui-·
dos en esta situación del fuero castrense. Las licencias de armas
corresponden en todo caso al Estado, .

Séptima.

1. Mientras las Cortes Generales no elaboren las leyes bllsl
caso generales a las queeste'Estatuto se refiere y/o el -Parla
mento Vasco no legisle sobre las materias de su competencia, .
continuarán en vigor las actuales leyes del Estado que se refie.ren
a dichas materias, sin perjuicio de que- 5uejecuci6n· se lleve
a cabo por la Comunidad Autónoma en Jos casos 8sipre'l,'ist.Qs
en este Estatuto.

2. Lo previste en el articulo 23..1 de este Estatuto se en
tenderá sin perjuicío de las peculia.ridades qUe por su propia
naturaleza puedan requerir, respecto al ámb1to territorial de
prestación, determinados servicios de la Administración Civil
del Estado.

Octava,

El primer Concierto Económico que se celebre con posterio
rídad a laapmbacíón del presente Estatuto, se inspirará en el
conten:do material del vigente CO:lcierto Econ'émito cort la
provincia de Alava, sin que suponga detrimento alguno para la
provincia, y en él no se concertará la imposición del Estado
sobre alcoholes.


